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San Sa lvador, 20 el e 11oviembre ele 20 -19. 

SEl~ ORES SECRETARIOS: 

El día 8 ele los corr ientes, la Presidencia de la República recibió de parte de esa 

Honorable Asamblea Legislativa, para su correspo ndiente sanción, el Decreto Legislativo 

No. 475, aprobado el 6 del mismo mes y año, el cua l contiene "REFORMAS AL CÓD IGO 

ELECTORAL". 

Al respecto y haciendo uso de la facul ta d que me otorga la Constitución ele la 

República en su artículo 1371 inciso 'Iº, por el digno medio de Ustedes devuelvo VETADO 

el Decreto Legislativo l\lo. 475 a esa Honorable Asamblea Legislativa, por considerarlo 

INCO I\J STITUCIONAL, en virtud de las ra zones siguientes: 

l. EL DECRETO LEGISU\TIVO El\J ANÁLISIS. 

Los considerandos del Decreto Legislativo No. 475 1 enuncian los propósitos que 

persigue el legislador secundario al aprobarlo y están redactados de la siguiente manera: 

l. Que mediante Decreto Legislativo número 4131 de fecha 03 de julio de 2013, 

publicado en el Diario Oficial número -138, Tomo 400 de fecha 26 de julio ele 2013 

se emitió el Código Electora l. 

/1, Que en las últimas elecciones los ciudadanos han incrementado el apoyo a la 

imagen de los candidatos y un desprendimiento hacia la manera tradicional de 

expresión ele/ sufragio, lo que ha derivado en un cambio político-electoral, en el 

cual la ciudadanía personaliza la emisión del voto, generando así un mayor 

vínculo con los representantes electos, 
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fil. Que por lo antes expuesto es necesario que para la elecc ión ele Concejos 

Municipt1/es1 el diseño ele los pc,pe/etas incluyo la fo togrnfía ele los ccmcliclatos o 

ci/ca lele, y en consecuencia avalc1r que tc1mbién podrán votar marccmdo sobre la 

rnismc1. 

El artic ul ado que contiene las disposiciones positivas aprobadas, reza en su 

litera lidad: 

Art. 1. - Refórmase el literal a) del artfculo 185 e incorpórese un litera l c) ele lo 

siguiente manera: 

11 c1) Para la elección de Presidente o Presidenta y Vicepresidente o Vicep,·esidenta ele 

lo República, marca ne/o sobre la bandera del portie/o o coalición por cuyos conclielatos emita 

su voto," 

"c) /Jarn la elección de Concejos Municipales podrán votor marcando sobre la 

bandera ele/ partido político o coalición contendiente o sobre la fotografía del candida to e, 

alcalde propuesto por los mismos. 11 

Art. 2. -Agrégc1se un in ciso sexto al artículo 1861 de la siguiente mC1nera: 

11 Pc1rn las elecciones de Concejos /Vlunicipci/es, la pape/etc, deberá de contener la 

bandera ele/ partido o coolición, y debajo ele esta, fotografía y nombre ele/ candidato a 

alca/de," 

Art. 3, - Reformase el inciso 3 ele/ artículo 1971 ele fer sigu iente manera: 

"En la s elecciones presic/encici/es y municipales, el voto se expresará haciendo 

cualquier marca que indique inequívocamente su preferencia, sobre la bc1nclerc1 ele/ portie/o 

po lít ico o coalición. En las elecciones municipales, además ele la forma antes estc1blecido1 se 

podrá expresar rnorconclo sobre lo fotogrc1fíc1 ele la cc1nclidatc1 o candidato a alca/ele. 11 
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Art. 4.- El presente decreto entrará en vigencia ocho clías después ele su publicación 

en el Diario Oficial. 

!l. /.\SPECTOS PREVIOS QUE SE H/4. i\l CONSIDERADO PJ.\RI-\ SUSTENT/-\R EL 

PRESEl\ffE VETO POR INCONSTITUCIONAUD/-\D. 

Habiéndo le ciado lectura a los considerandos y disposiciones antes re lacionadas, 

recopilado de las fuentes de derecho pertinentes y ll evado a cabo un aná lisis integral ele 

los factores juríd icos, políticos y económ ico-financieros atinentes a la reforma planteada, 

debo expresar algunas convicciones que todo aspirante a Estadista responsable debe 

asumir como propias, al ejercer el poder del que ha sido investido por el soberano, las 

cuales guardan cohere ncia intrínseca e indiso luble con los motivos estrictamente 

constitucionales que justifican el presente veto . 

En primer lugar, la democracia es una el e las notas esencia les que caracterizan la 

forma el.e Gobierno declarada por el artícu lo 851 inciso 1° de la Constitución ele El Sa lvado1-

y como tal, el respeto a la misma en la estructuración del sistema electoral sa lvadoreño, 

es una garantía ele sujeción al texto y al espírit u de la normativa primaria; de modo que 

en su desarrollo normativo secundario, la misma debe reflejarse de manera incó lume y 

transversal a tocios los procesos vinculados con el ejercicio del voto popular que se ll eva 

a cabo en elecciones presidenciales, legislativas y municipales. 

Dicho lo anterior, es necesario destacar que la jurisprudencia constitucional 

salvadoreña ha seguido un trazado evolutivo, a través ele la s interpretaciones del texto 

primari o, que está orientado a garanti zar al ciudadano la adopción ele una decisión 

personal, directa, igualitaria y secreta consecuente con su preferencia parti cular, en 

respeto ele la voluntad rnayoritaria y en la búsqueda ele la consecución de los altos 

intereses generales que importa el Estado como un todo . 
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Ell o se ha visto claramente refle jado en sentencias y reformas lega les que han 

cimentado el ejercicio del voto bajo parámetrns que pos ibili ten al ciudadano que opte, 

ya seél por brindarl e una mayor preponderancia a postul ados ideológicos ele las 

instituciones part idarias, o bien, por la ernpat ía con la forma ele pensar y ele actuar ele 

cand idatos específi cos de su preferencia -pertenezcan o no a los parti dos po líti cos-; po r 

las que han arra igado la preferencia ele la opción del votante por sobre el orden de 

prelación el e las listas partidarias, por aquell as que imbrican la necesidad de l votante el e 

identifi car las personas que estarán llamadas a suplenc ias parlam entarias; por las que 

buscan fo mentar el plura lismo polít ico en la adopción ele decisiones inherentes a la 

conducción el e la administración municipa l; o bien, en lo que resu lta atinente a la reforma 

en anál isis, por providencias que se han refer ido a la incorporación o no ele fotografías 

ele los ca ndidatos en las papeletas de votación, corno una forma de ince ntivar y 

garanti za r el voto consciente del elector respecto del sujeto ele su preferencia para 

ocupar los cargos públicos a los que estos aspira n, cuyo tratamiento ha sido distinto en 

lo que respecta a elecciones presidencia les y las relativas a diputados. 

Con base en lo antes indicado, puede afirmars e conscientemente que en la 

evolución que se ha deta llado, el sistema ele partidos políticos corno inst ituciones que 

representan una ideología subyacente en los postu lados que informan sus respectivos 

estatutos, ha devenido en un decrec imiento en su trascendencia, refl ejado en la 

sit uación fáct ica que se exp resa por los votante s en las sucesivas elecciones posteriores 

a los Acuerdos el e Paz, hasta ll egar a la que me ha erigido corno Presidente de la 

Repúbli ca , que corres pondió al presente año. 

En consecuencia, las diversas fuentes ele derecho que conforman el 

ordenamiento sa lvadoreño, reactivan1ente han correspo ndido a la simbiosis realidad

derecho que cleontológicarnente se pretende para garanti zar la leg itirniclad ele las 
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instituciones1 procesos y garantías que se requieren para el pleno ejercicio de los 

derechos al sufragio act ivo y pasivo de las personas¡ de modo que, ta l correspondencia 

no puede sufrir un retroceso en la configuración democrática el e la rea lidad jurídica 

electora l sa lvadoreña, especialm ente considerando que so lo a través del 

establ ecimiento de reglas claras que respeten íntegralrnente el texto constituciona l1 

puede sa lvaguardarse la supremacía forma l y material que el la importa al Estado 

democrático. 

Precisamente, la integración el e las diversas normas constitucionales -y la 

supremacía de estas- debe avasallar la vo luntad coyuntural y los intereses particulares 

que pueden seguir un aparente apego forma l al trazado evo lut ivo que se ha demarcado · 

previamente, pero que, en la expres ión -fáctica el e la aplicabilidad de la normativa, no 

suponen otra cosa que el establecim iento de un régimen material disfuncional para el 

pl eno ejercicio del derecho al sufragio pasivo, por irrespetar el derecho a la igualdad de 

los ciudadanos que aspiran a ca rgos públicos y por desconocer las implicaciones ele los 

principios presupuesta rios establecidos por la normativa primaria, acuñados y 

desarrollados por la jurisprudencia constitucio nal que le sirve a dicho ordenamiento 

corno mecanismo de cierre. 

Y es que, ciertamente la tutela bajo condiciones de igualdad de los derechos 

fundamental es de los ciudadanos -entre los que se incluyen sus derechos políticos-, así 

como la sa lvaguarda de diversos principios de orden económico que implican la 

racionalidad del gasto público, es lo que motiva la exposición que sigue, la cua l se 

enmarca en parámetros est rict amente objetivos ele constitucionalidad para enjuiciar-en 

sentido lato- la normativa que se analiza, todo dentro de las facultades que m e 

corresponden en mi cal idad ele Presid ente de la República. 
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111. RAZONES DE INCOI\ISTITUCION/~LIDAD QUE SUSTENTAN EL PRESENTE VETO. 

Teniendo en cuenta lo se11a laclo, las ra zones por las cua les se devuelve VET/.\DO a 

la Honorab le Asamb lea Legislativa el Decreto Legislat ivo i\lo. 4751 son ele t rascendencia 

co nstit ucional desde la perspectiva material, a saber: 

11 1.A. VIOL/-\CIÓi\l .iL\L DERECHO DE ICiUAL.D!-\D EN EL EJERCICIO DEL DERECHO Al 

SUFRAGIO P/.\SIVO. 

El derecho al sufragio pas ivo se encuentra consagra do en el art ícul o 72., ordinal 3° 

el e la Co nstit ución ele la F{epúbl ica y supone la pos ibilidad de to ci os los ciudadanos para 

optar a ca rgos púb licos, como so n -para el caso el e los supuestos de hecho regulados en 

el Decreto en análisis- los ele Alcalde, Síndi co o Regid or de un Concejo IV\ unicipal. Tal 

derecho f undamental supone para el t itu lar el p leno ejercicio en iguale/ad ele libertades, al 

deci r el e la doct r ina juríd ica ampl iamente aceptada y recogida en jur isprud encia y 

legislación loca l y comparada. Es así porqu e la pl enit ud de su ejerci cio supone para la 

persona decidir li brem ente si opta o no por un ca rgo pL1blico y, de hace r lo, part icipar en 

los procesos que impli can la elección del su jeto que co rrespond a, en igualdad de 

condicion es frente a los demás ca ndidat os. 

Por ell o, pu ede afirm arse que el ejercic io del derecho al sufragio pasivo en su 

interrelación con el derecho el e igualdad, debe implica r la interdi cc ión el e dist inc iones 

injustifi cadas e irrazonables respecto de los sujetos que conform an la planilla de 

ca nd idatos a cada una el e las posiciones definid as lega lmente para cada Concejo 

IV\unicipal, ya que no e)(iste una razón que just ifiqu e una diferenciación en la form a el e 

elecci ón de quienes ulter iorm ente integrarían dicho ente co legiado. Esto es así1 por 

cuanto las deci siones que se adopten al inte r ior de ca da Concejo -máxima aut oridad el e 

cada M unicip io- dependen el e la vota ción igualitaria el e quienes lo co mponen, siendo la 

conf iguració n el e dicho ente la que se somete a elección popu lar, independiente mente 
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ele que la misma esté compuesta por candidatos perteneci entes a un solo partido po lítico 

o a varios el e ellos y rn ás allá de que, en el quehacer de la administración municipal, 

algunas compet encias ele rn enor entidad jerárquica sean estab lecidas jurídicamente para 

el Alcalde u otras para el Sínd ico. 

Es esta la prim era ra zón por la cual es inconst ituciona l el contenido del Decreto 

Legislativo No. 475 que ahora se devuelve a lc:1 Honorable Asamb lea Legislativa: No existe 

una razón que justifique de manera razonable y proporcional que el candida to a A.lea/de 

/Vlunicipal por un partido político en particular sea el único de aquellos que conforman la 

planilla de candidatos a Concejales Municipales de determinada locación, que sea 

referenciado para el votante por medio de la inclusión de su fotograffo en las papeletas 

de votación que correspondan a cada circunscripción electoral municipal. 

Al respecto, cabe recordar arraigada jurisprudencia establecida por la Honorable 

Sa la ele lo Constituciona l, cuando ha señalado que "La igualdad, en este respecto -como 

mandato en la formu lación de la ley- obl iga al legislador a no incorporar en las normas 

restricciones en el goce de los derechos de los sujetos, que se basen en diferencias que 

no correspondan a criterios ele razonab ilidad y proporcionalidad. Esto implica que el 

legis lador, en el desarrollo de su actividad, puede disponer incorporar a las normas 

elementos que impliquen diferenciación en el tratamiento de los destinatarios de las 

mismas, siempre y cuando éstos obedezcan a criterios de va loración relevantes. Por ell o, 

si la diferenciación plasmada en una disposición es el resultado de una desigualdad 

verificada por el mismo legislador, la obligación de demostrar su razonabil idad o 

justificación const it ucio nal incumbe precisamente a quien defiende la ley. Es el legislador 

quien en todo caso debe demostrar en un proceso de inconstitucionaliclad, que la 

decisión legislativa adoptada en los térm in os anteriores, no responde a criterios 

arbitrarios" (Inc. 15-2 014 1 de fecha 22-V l-2 0 ·I6, entre muchas otras). 
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En ta l sent ido 1 la plena vigencia de la igualdad en el ejerc icio de l derecho al 

sufragio pasivo ele los ciudadanos que corren por un ca rgo pl.'.1blico en un Conce jo 

l\l\unicipa l1 demanda que el legisl ador les brinde un tratam iento igua litario1 

determinando la inclusión ele todos y cada uno de ellos dentro de las papeletas de 

votación o descartando la inclusión ele alguno ele el los -- como el candidato a Alca lde- con 

preferencia injustificada e irra zonab le, en detrimento ele los demás que forman parte de 

la plani ll a ele candidatos ele un mismo partido político a formar parte ele un Conce jo 

Municipal determinado. De hecho, siguiendo la evo lución del sistema jurídico electoral 

sa lvadoreño que ha demarcado la jurisprudencia const ituciona l y las reformas lega les 

pertinentes, la elección de Concejales que no pueden ser id ent ificados por el elector al 

momento ele ejercer el sufragio activo, por no estar incluidos en las pape letas de 

votación sus respect ivas fotografías o mecanismos de identificación indubitables para 

tocios por igua l, acarrearía la inconstitucionali clad ele sus cargos, puesto que la razón de 

inconstitucionalidacl sería la misma que motivó la inconstituciona lidad de aquell os que 

resultaron electos bajo diputaciones suplentes sin habérseles identificado a plenitud por 

el elector. 

Y es que, siguiendo la lógica del trazado evo lut ivo del régimen electora l 

sa lvadoreño que se ha deta llado en las consideraciones previas del presente Veto, puede 

afamarse que la identificación del cand idato a un eventua l cargo público por parte del 

elector, const ituiría el deber ser de la noción democrática que se ha cimentado a través 

de la retroalimentación que desde la rea li dad, ha sustentado tanto la jurisprudencia 

corno las reformas lega les que han correspondido a ta l rea lidad durante los últimos años. 

Por ello, acudiendo al stare clecisis o respeto de l precedente ju rispruclencial, debería 

ex istir una identificación plena del elector respecto del sujeto por el cual vota al 

momento ele ejercer el sufragio activo, so pena ele incurrir en vicios como el que derivó 
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en la declaratoria ele inconstituciona liclacl ele las diputaciones suplentes (!ne. '126-2014 en 

re lación con la ln c. 6-1 -2009, el e fechas n -X ll -2018 y 29-Vll -2 orn, respect ivamente). 

Sin embargo, ello también podría tener implicaciones constitucionales derivadas 

de la violación al prin cipio ele equilibrio presupuestario en su manifestación de la 

racionalidad de l gasto público. De hecho, la sola inclusión de la fotografía del cand idato 

a Alca lde o Alca ldesa Municipal, corno adelante se verá, implica por sí misma una 

vul11erc1ción del principio económ ico-financiero en comento, agravada por la desigua l clac! 

de tratamiento preferencia l que a dicha persona se le estaría brindando respecto de los 

demás cand idatos a Concejales, que se verían invisib il izados en las papeletas de votación, 

tratam iento discrim inatorio injustificado que no puede soslayarse al llevar a ca bo el 

aná lisis de marras, ta l como ha quedado plenamente argumentado en los párrafos 

previos que forman parte del presente apartado. 

111 .B. VIOlACIÓI\I AL PRINCIPIO DE R/-\CIONALIDAD DEL GASTO PÚBLICO. 

El vicio de inconstitucionalidad que ha sido puesto en evidencia en el apartado 

anterior, no so lamente tiene imp licaciones sobre la esfera juríd ica de los ciudadanos en 

el igualitario ejercicio de su derecho al sufragio pasivo o de optar a cargos públ icos, 

transgresiones que vu lneran los artículos 3 y 72, ordina l 3° de la Constitución de la 

República; sino tamb ién, trasciende a otros princip ios necesarios para la adecuada 

estructuración de un presupuesto destinado a la ejecución de las -funciones de las 

entidades públicas en el orden de satisfacer los intereses y derechos de la población 

sa lvadoreña, siendo uno de ell os el ele equilibrio presupuestario consagrado por el 

artícu lo 226 de la Constitución, en su man ifestación de la racionalidad del gasto público. 

Al respecto, debe señalarse que el proceso legis lativo para emitir el decreto ele 

refonnas en cuestión, no ha dimensionado el costo fisca l que implicaría para el erario 
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pLib lico, la in clusión de la fotografía de l cand idato o cand iclé1ta a Alca lde o Alca ldesa en 

la respect iva papeleta de votación; mucho menos está sustentado con los aná lisis 

financieros correspond ientes, en caso ele cun-1pl irse a caba liclacl con el Princ ipio de 

Igualdad regu lado en el artícul o 3 ele la Const ituc ión ele la Repúb lica y por cons igu iente, 

in cluir la fotografía ele tocios los contend ientes por un pc:1rt iclo po lít ico en las elecc iones 

para nombrar a los m iembros el e los Conce jos M un ic ipales y 110 so lo la del candidato o 

cand idata a Alca lde o Alca ldesa, si se ll egare a opta 1· por una so lución coherente con la 

evoluci ón democrát ica que se ha demarcado en los L1 ltimos a11os; pues aL1n y cuando esto 

sería deseable, debe va lorarse que ta l medida tendría un impacto presupuestario 

sign ificat ivo que ev identemente no ha sicl o tomado en consideración por esa Honorab le 

Asamblea Legislativa y que volvería inviab le su adopción, a la luz de las príst inas y 

urgentes neces idades que devienen de la demanda ele dotar de recursos que garanticen 

el pleno goce ele los ciudadanos ele otros derechos fundamenta les, como la sa lud, la 

seg ur idad y la educación, entre otros. 

Lo anterior es ineludib le que sea considerado por mi persona en carácter ele 

Pres idente ele la l~e pL!bli ca, debido a las diferentes adecuac iones económicas y 

fin ancieras que serían necesarias para generar lé1s condiciones idóneas para garantiza r la 

igualdad en el ejercicio del derecho al sufragio pasivo el e los ciudadanos candidatos a 

miembros de un Concejo Mun icipa l, ya que p;::iré:1 ell o se requ iere invers iones en 

capacitaciones, pub licidad ele la forma adecuada de ejercer el voto por los electores, 

infraes1xuctura adecuada para gara nti zar el conteo el e los votos rec ibidos por cada 

cand idato para determ inar la configuración pluriparticlista ele los Co nce jos Municipa les; 

y, por supuesto, los altos costos por la inclusión fotográfica , con la sufi ciente claridad y 

nitidez, ele los candidatos a Concejales ele los 262 municipios que conforman nuestra 

Repúb lica; todo lo cual, con certeza incidiría negativamente en la ejecución de otras 
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fina lidades que corresponde cump li r a diversas instituciones, en pro ele los derechos ele 

los ciudadanos sa lvadoreños y ele las personas en general. 

Un aspecto de especial relevancia es el hecho que una medida ele esta naturaleza 

debe incluir consultas del Órgano Legislativo con las instituciones estata les invo lucradas, 

particularm ente con el Tribunal Supremo Electoral y con el Ministerio de Hacienda. Esto 

es así, debido a que la op inión del Tribuna l Supremo Electoral (TSE) es ele suma 

importancia, especia lm ente por las acciones que dicho órgano Colegiado con seguridad 

debe encontrarse rea lizando respecto a la preparación del presupuesto que servirá para 

el financiamiento del plan de las elecciones del año 2021. De la misma manera, es crucial 

la consu lta con el Ministerio de Hacienda, en su ca lidad ele ente responsable ele las 

f inanzas públicas. Las consultas indicadas, a los efectos de cuantificar con meridiana 

certeza los costos financieros que implica dar plena vigencia a los principios de 

planificación presupuestaria, equil ibrio y raciona lidad del gasto público¡ pues si no se 

considera necesaria ni proporcional tocia la inversión que correspondería, la medida 

legislativa que ahora se pondera, no debió aprobarse por el pleno legislativo, pues se 

alteraría el equilibrio del Presupuesto General del Estado, lo que contrav iene el artículo 

226 de la Constitución de la Repúb lica . 

En relación a lo anterior1 es imperativo tener en consideración el antecedente 

ju risprudencia! ele la sentencia pronunciada el veintiséis de julio de dos mil diecisiete, en 

el proceso de inconst itucionalidacl ref. 1-2 017/25-2 0171 en la que la Sa la ele lo 

Constitucional se refirió a la Ley de Presupuesto Genera l para el ejercicio financiero -fiscal 

del año dos mil diecisiete, afirmando que: ''A fin de garantiza r un presupuesto 

equil ibrado, ta l como lo ordena la Constitución, el Ejecutivo y el Legislativo deberán 

tomar las rneclidas necesarias para evitar la aprobación de gastos no prioritarios, 

excesivos o injustiflcaclos, que no guardan coherencia con la situación fisca l y financiera 
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de l Estado, y que impactan el equil ibrio pres upuestario que debe observarse según el 

art. 226 Cn." 

De este modo, siendo que ex isten suficientes mot ivos el e inconstitucionaliclad ele 

la reform a conten id a en el Decreto Legislativo l\lo. 475 que ahora se ana li za, por las 

v iolaciones al derecho al sufragio pas ivo en re lación con el derecho de igualclacl, así corno 

al prin cipio de eq uilibrio presupuestario, en su manifestación de la raciona lidad de l gasto 

pL'ibli co, ejerzo sin duela alguna la facultad de Veto que la Constitución ele la Repúb lica 

m e conf iere respecto de l aludido Decreto, por las v iolaciones a los art ículos 3; 721 ord inal 

3° y 226 de la Constitución ele la Rep ública. 

Por ell o, es necesar io re iterar que la Pres idencia de la Repúb li ca está el e acuerdo 

con aq uellas med idas que coad yuven a ga ranti zar el pl eno ejerci cio ele la democracia en 

el sistema electo ral sa lvadoreí'ío¡ siempre que dichas m edidas respeten las e)( igencias 

const it ucionales estab lecidas co rno garantías de los derechos de los ciudadanos a optar 

en condiciones de igua ldad a un cargo púb lico; así como del equ ili bri o del Presupuesto 

del Estado que asegure, a su vez, dentro ele las capacidades fin ancieras del Estado como 

un to cio, las demás neces idades que in,brican los derechos fundamentales ele las 

personas en genera l y de los ciudadanos sa lva doreños en particular, lo que en am bos 

sent idos no acaece en el caso particular del Decreto Legislat ivo que se ana li za. 

De hecho, más allá ele la in clusión inconstituciona l de las fotografías el e los 

candidatos a Alca ldes o Alca ld esas que correspond erían a los 262 municip ios el e El 

Sa lvador, cl isc.riminando a los demás candidatos a lo s otros cargos ele los respect ivos 

Concejos Mun icipales, y el e los altos costos que ello implicaría para las finan zas públicas, 

una rn eclicl a preferib le para la co nso lidación y evo lución el e la cl erno cracia en la Rep l.'.1blica 

ele El Sé1 lvador1 debe ser la el e reforzar cl eciclidam ente las m edi das norm at ivas, 
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pres upuestarias e institucionales para garantizar el voto desde el exterior el e los 

sa lvadoreños que, por diversas circunstancias, res iden al lende las fronteras patrias 

Cabe destacar que la honorabl e Sala el e lo Constitucional en la Sentencia que 

correspond ió al proceso ln c. 156-20 -12, ele fecha 23 ele diciembre ele 20161 estableció que 

"los sa lvadoreños migrantes deben ser consfderados como miembros de la comunidad 

salvadoreña y como políticamente igua les. Si esto es así, entonces el estatus de 

ciudadano se conserva con independencia del lugar donde res idan. Hay que recordar 

quei dentro o -fuera del territorio nacional, la nacionalidad salvadoreña se conserva, y por 

ende, la titularidad al derecho al sufragio. Ambos derechos fundamentales, no se pierden 

por el hecho de la migración. Entonces, los ciudadanos sa lvadoreños residentes en el 

extranjero son titulares del derecho al sufragio, por lo que el Estado, en consecuencia, 

debe garantizar el ejercicio pleno ele ese derecho político, en toda circunstancia.-- La 

promoción plena del derecho al sufragio en el exterior, como un derecho humano 

universal e inalienable, es una herramienta útil para fomentar la vinculación entre el 

Estado y el salvadoreño em igra nte, principalmente ante el desarraigo y la afectación ele 

id entida9 cultural ·que provocan fenómenos como la migración. Esto se debe a que el 

derecho a emitir el voto o a optar a cargos públicos, son parte del núcleo de la 

comprensión democrática del estatus que confiere la ci udadanía, es decir, ele se r 

miembro pleno ele una comunidad de iguales que se autogobiernan, permitiendo la 

participación directa o indirecta en la toma de decisiones que afectan el interés genera l. 

En tal sentido, el reconocimiento del sufragio a los ciudadanos que no residen en el 

territorio nacional permite a éstos mantener la integración y la cohesión con la 

comun idad política.". 

Por lo antes señalado se reitera que más allá de la neces idad de co loca r una 

fotografía de los candidatos en las papeletas ele votación de los 262 municipios del país, 
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debe potenciarse el fo rta lec imiento lega l, instituci onal y presupuest ari o para ga rant izar 

el ejerci cio del sufragio activo de nuestros herm anos que res iden fuera del país, en 

condiciones el e pl ena igualdad de aquell os que habita n en el territ orio, to do en aras de 

fo rnentar el desarrollo ele lé1 democracia con la que est a Presidencia está co mprometida. 

Por todo lo expuesto, hago uso de la facultad que la Const it ución de la Repúb lica 

me concede, VET/.\NDO el Decreto Legislativo No. 475, por las razones el e 

inconstituciona lidacl ya seña ladas, dejando constancia ele mis consideracion es sobre el 

particu lar a los Honorables Diputados y Diputadas en el presente escrito; por lo que me 

permito devo lver les el cuerpo normativo y haciendo uso del contro l inter-órganos que la 

misma Constitución confiere al Presidente ele la Repúb lica frente a la Asamb lea 

Legislativa, en este caso, el derecho de vetar los Decretos Legislativos. 

SEÑORES 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

SECRET/.\RIOS DE LA HO l\! ORABLE 

/.\SAMBLEA LEGISL/HIVA, 
PALACIO LEGISL/HIVO, 

E.S.D.O. 
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